	Fecha
	26 de febrero de 1987
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Fernando Castillo Sigler, Hernán Aguilar Lopéz, Juan Miguel Martínez Ríos

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Cada recurrente impugna su detención e inminente expulsión.

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres).



Nº 9
	
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CORTE INTERINA celebrada a las quince horas del veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y siete, con asistencia de los Magistrados Carvajal, quien preside; Rodríguez y Gonzáles.

Artículo X
Seguidamente se entró a conocer de los recursos de Hábeas Corpus en favor de FERNANDO CASTILLO SIGLER, HERNÁN AGUILAR LOPÉZ y JUAN MIGUEL MARTÍNEZ RÍOS, el primero de nacionalidad cubana, y los otros dos nicaragüenses, y luego de una amplia deliberación, se dispuso: Posponer la decisión de esos recursos para conocimiento de la Corte Plena, por la vinculación que pueda tener el pronunciamiento que se adopte sobre la forma en que se han venido resolviendo recursos similares a los de que se da cuenta.
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